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Doctor 
JORGE GUZMAN 
Asesora Comercial 
PUNTO ASEO S.A. 
CORREO: jguzman@puntoaseo.com.co 
 
 

Referencia: Aclaraciones Contratación Directa No. 06 de 2006 
 
Apreciada doctora: 
 
En atención a su comunicación enviada vía correo electrónico del 01 de agosto de 2006, de 
manera atenta me permito informarle, que mediante Adendo No. 01, le fue atendida su solicitud 
relacionada con el numeral 6.6. Garantía Única del Contratista de los términos de referencia. 
 
OBSERVACIÓN: 
  
“Buenos dias, Reciban cordial saludo, Comedidamente solicitamos el favor de  considerar  el punto 6.6 de 
los  Terminos de Referencia en lo referente al amparo solicitado  de la Calidad de los Bienes : solicitan 36 
meses tiempo que se nos hace demasiado en virtud que los suministros de papeleria son de rápido 
comsumo  de igual manera el precio del amparo se eleva considerablemente, sugerimos  solicitar 12 
meses agradeciendo la atencion a la presente” 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANDRÉS FELIPE CALVACHE SOLANO 
Coordinador Grupo Contratos 
 
Aristides 
 
 


